
Año LXVIII Sábado 16 do Noviembre de 1901. Núm. 272,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Bm ZíHAaoXA, en la Administración del Bo- 
LSTÍm, sita en la Imprenta de la Casa-Hoepiclo

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en 11 branca del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago do la suscripción adelantado.
La eorroapondencla se remitirá franqueada 

«1 Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL ASO.-EXTHARJERO. 45
Los edictos y anuncios obligados al pagoda 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasado* éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta. •

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ««• 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

tas leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ; 
territorios de Xfrica sujetos á ¡a legislación peninsular, á los 
veinte días de eu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (código civil.) ,

Lae disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos» 
lumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que doberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. (I.) y Augusta Real fanjilia conti
núan sin novedad en su importante salud

tGne.irn 14 Noviembre 1901)
—— . ..... ■ ■ --- -------------------------------------

SECCION PK1MEKA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y seis Conce
jales del Ayuntamiento de Les, decretada por 
V. S. en 4 de Octubre actual, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 18 del mismo, el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida en 11 
del actual por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se remite á informe de esta Sección el ex
pediente relativo á la suspensión del Alcalde y 
seis Concejales del Ayuntamiento de Les, decre
tada por el Gobernador civil de Lérida en 4 del 
corriente:

Resultan como cargos:
Que no consta en el libro de sesiones distribu

ción alguna de fondo-:, ni existe en el de actas de 
arqueos, apareciendo sólo uno de éstos, en hoja 
suelta y fecha 31 de Diciembre do 1899:

' Que en el libro Diario no hay anotación alguna 
posterior al 23 de Enero de 1889, ni libro borra
dor de ingresos y gastos, caja, de intervención y 
depositaría, ni en los de cuentas y liquidaciones 
de presupuestos operación alguna posterior al año 
de 1898, ni inventario de bienes municipales:

Que para obras en las fuentes públicas se expi
dieron á aquel Municipio 10.100 kilogramos de 
material, según factura de la casa francesa que lo 
sirvió, y en los recibos de Aduanas consta que 
sólo ingresaron 7.600, ascendiendo el importe de 
esta diferencia á 125 pesetas, no expresándose la 
mayor parte de las cantidades satisfechas como 
jornales de estos trabajos:

Que en el cargareme núm. 13, de 30 de Junio 
de 1898, figura un ingreso de 250 pesetas por ar
bitrio de pesas y medidas, no acreditado por el 
encargado de cobrarlo, ni se comprueba sea ésta 
la cantidad recaudada, y no más, en libro talona- 
nario ninguno:

Que según nota distributiva de los árboles de 
uso vecinal para el corriente ejercicio forestal, cu
yo número es de 100 pinabetes, cada vecino satis
fizo, al optar á uno de ellos, l‘5O pesetas; el impor
te del 10 por 100 era de 70 pesetas, según Boletín 
de 31 de Octubre de 1900, y resultan cobradas y 
no ingresadas 150 pesetas sobrantes, sin que apa
rezca acta de la distribución por la Corporación 
ni informe pericial sobre los edificios de los op
tantes:

Que se ha cobrado el reparto de hospedaje del 
actual ejercicio, y no hay huella de las matrices 
correspondientes, de los recibos expedidos:

Que del reparto de consumos y concierto gre
mial de líquidos de 1899-900, el cupo y demás re-
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oargos autorizados han sido oubiertos con el re
parto vecinal y gremial de líquidos:

Que según acta, contrató la Corporación con 
D, José Medant Benardets las carnes frescas y sa
ladas en 1.® de Julio de 1899, facultando al con
tratista para cobrar de estas especies 0‘10 y 0‘40 
pesetas respectivamente por kilogramo, rigiendo 
dicho convenio hasta el 26 de Noviembre de igual 
año, en que se declaró nulo por la Superioridad, 
no figurando relación de las cantidades recaudadas 
ni justificantes de su devolución á los contribu
yentes que las satisficieron, toda vez que dichas 
especies estaban incluidas en el reparto vecinal de 
consumos, donde ya tributaron; no acreditándose 
tampoco el ingreso en arcas municipales de lo co
brado en los cuatro meses y veintiséis días de efec
tividad del contrato:

Que en la Caja de tres llaves no se custodia na
da, realizándose la de los fundos y su recaudación 
en casa del Depositario y Recaudador D. Antonio 
Barráu; y que en sesión de 30 de Junio de 1900 se 
acordó quedara á cargo del Municipio el cobro de 
alcoholes y líquidos, y no se acredita las entradas 
obtenidas ni tampoco la existencia de Ordenanzas 
y reglamentos municipales, por cuyas infracciones 
se impusieron multas á diferentes vecinos.

Invitados aquéllos contra quienes se dirigen es
tos cargos á que alegaran en su defensa cuanto es
timasen conveniente, lo hicieron en la sesión cele
brada el 26 de Septiembre el Alcalde y varios Con
cejales sin haber logrado desvirtuarlos, por lo que 
el Gobernador, en providencia de 4 del actual, de
cretó la suspensión del Alcalde D. José Sens Añés 
y de los Concejales D. José Berroch, D. Andrés, 
Redonet, D. Pedro Porcada, D. José Puyol, Don 
José Amiel y D. Pedro Juan Sirot en sus cargos 
respectivos, nombrando en su lugar á los que de
ben sustituirles.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la suspensión y remitir los ante
cedentes á los Tribunales.

Visto lo expuesto:
Vistos los artículos 180 y siguientes de la ley 

Municipal:
Considerando que los hechos referidos acusan, 

por parte del Ayuntamiento, abandono y negli
gencia en la administración y cuidado de los inte
reses del Municipio confiados á él y que merecen 
el correctivo impuesto por el Gobernador:

Considerando que alguno de los mencionados 
hechos pudiera ser constitutivo de delito;

La Sección opina que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador y remitir los anteceden
tes á los Tribunales ordinarios.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
19 de Octubre de 1901.—González.—Sr. Goberna
dor civil de Lérida.

(Gaceta 21 Octubre 1901.)

MINISTERIO DE HACIENDA

TARIFAS
DB

COmiBlfCIÓN IXDUSTÜIAL Y HE COMEHCH)
aprobadas por Real decreto de 28 de Mayo de 1896, 

revisadas por Real decreto de 2 de Agosto de 1900, 
y modificadas por diferentes Reales órdenes dicta
das hasta el 21 de Septiembre de 1901.

(Contiuuaciún)

tar ifa ter cera
Pesetas.

DISPOSICIÓN GENERAL
Contribuirán por la base inmediata superior á la que les 

corresponda por su vecindario las poblaciones no designa
das expresamente en el cuadro anterior que reúnan alguna 
de las circunstancias siguientes, siempre que no excedan 
de 10.000 habitantes:

Puertos de mai con Aduana de primera ó segunda clase- 
exceptuando los de las islas Baleares.

Cabezas de partido judicial ó administrativo, si lohubie, 
re; punto en cuyo término municipal bifurquen, arranquen 
ó empalmen vías férreas con estación.

Mercados ó ferias semanales ó quincenales.
PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL NO SUJETAS

A BASE DE POBLAC.ÓN
13. Agrimensores, ejerzan ó no todo el año.

Pagaran por cuota irreducible................... 58
14. Interpretes jurados cerca de los Tribuna

les. Pagarán   ... 34
15. Profesores de dibujo con Academia abierta 

en su casa. Pagaran  58
16. Profesores de dibujo que dan lecciones en 

establecimientos de enseñanza libre ó en 
casas particulares. Pagaran.......... 34

17. Profesores de lenguas. Humanidades y 
Ciencias que dan lecciones en estableci
mientos de enseñanza libre ó en casas par
ticulares. Pagaran........................... 34

18. Profesores ó Peritos mercantiles, ejerzan ó 
no todo el año. Pagarán pur cuota irre
ducible.........   50

19. Tasadores de bienes nacionales que no sean 
ya contribuyentes por alguna de las cla
ses profesión’les comprendidas en las ta
rifas. Pagarán.................................... 56

20. Tasadores de alhajas, géneros y efectos. 
Pagaran  H6

21. Ingenieros civiles, militares, navales, de 
minas, de montes y agrónomos ó indus
triales que se dediquen á la dirección de 
obras de Empresas, de Corporaciones de 
todas clases ó de particulares, ó á la forma
ción de proyectosóestudios retribuidos. Pa-
garan........................................................ 224

No t a . Cuando los ingenieros industriales se de
diquen, además de los trabajos propios de su profe
sión, á asesorar al público sobre cuestiones de 
propiedad industrial ó intelectual, patentes de in
vención, marcas da fabrica, agricultura y comercio, 
dibujos y modelos industriales, pudien.io formular 
las gestiones y gestionar en nombre de los intere
sados la tramitación y despacho de dichos asuntos 
en las oficinas públicas, pagarán, ademas de la cuo
ta que deben satisfacer como Ingenieros, el S5 por 
1U0 de la que, según base de población, se fija en 
el núm. 3 de la tarifa 2.a

22 Ayudante de Obras públicas y cualesquie
ra otras personas con título profesional ó 
sin él que se dediquen a los trabajos ex
presados en el número anterior. Pagaran. 84

Los industriales de los tres números anteriores que estén 
dedicados exclusivamente al servicio de una Empresa ó casa 
particular con sueldo fijo, contribuirán por el concepto de 
utilidades.
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_____ SECCION CUARTA____
Delegación de Hacienda da la provincia de Zaragoza

Tim bre.—An u n c io .
En la noche del 5 al 6 del actual fue robada la 

Administración subalterna de la Compañía arren
dataria de Tabacos de Pola de Siero (Oviedo), ha
biendo desaparecido, entre otros, cuya numeración 
no puede precisarse, los efectos timbrados si
guientes: .

Timbres especiales móviles.
De 15 céntimos, 134, uúm. 1.372.
De 25 céntimos, 31, núm. 4.5b6.

Letras de cambio.
De 4.a clase, 4, num. 1.083 á 86.
De 5.* clase, 5, uúm. 1.714 á 18.
D« 6.a clase, 5, uúm. 2.343 á 47.

Timbres de correos.
De 5 céntimos, 4U0, núm. 22.629 y 30.
De 10 céntimos, 170, uúm. 30.627.
De 15 céntimos, 2 300, uúm. 35.987 á 97 y me

dio pliego, uúm. 35.986.
De 25 uéutimos, 600, uúm. 38.271 á 73.
De 50 céntimos, 300, uúm. 2.25 > a 60.
De 1 peseta, 27 2, uúm. 3.664 65 66.

Timbre de telégrafos.
De 10 céntimo*, 41, uúm. 11.621.
D-- 15 céntimos, 10, uúm. 539.
De 50 céutimos, 582, uúm. 1.992 á 93.
Lo que se publica en este periódico oficial para 

conocimiento de las Autoridades, dependientes de 
Ja Compañía, expendedores y público en general.

Zaragoza 14 de Noviembre de 19ul.—El De.e- 
gado de Hacienda, R. Guijarro.

Administración ir’ " '\ ‘ Zaragoza^ *
CIBCULAB

Próximo á terminar el plazo concedido á los 
Ayuntamientos en circular fecha 22 de Octubre 
último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, correspondiente al día 24 de mismo, para 
la remisión de las certificacioue-- de los carruajes, 
de lujo, y siendo muchos los que no han cumplido 
con este servicio, se les previene por medio de la 
presente, que si en el improrrogable piazo de tres 
días uo lo verifican, se les impondrá la penalidad 
que determina el R-glamento del ramo.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1901.—El Admi
nistrador de Hacienda, Ricardo Cisneros.

Se c c ió n  d e pb o pie d a d e s .—Anuncio.
D. Andrés Pérez Martínez, vecino de Vera, pre- 

tendej como colindante, la adjudicación de un so
lar ó bago, sobrante de la carretera de Torrelapa- 

e ja á Tudel», kilómetro 8, heotómetru 10, y su par
tida de las Afueras de dicho pueblp, lindante al N. 
con la expresada car. etei a, por E. con corral del 
solicitante D. Andrés Pérez, por 8. con senda de la
boree y por 0, con la misma senda: consta su ex

tensión superficial de tres almudes de la medida 
del pais, igual á una área y 78 centiáreas, hállase 
situada al S E. de la población.

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á fin de que dentro del término de 30 
días, los que tengan algo que alegar contra la in
dicada pretensión, se sirvan manifestarlo á esta 
Administración en forma reglamentaria.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1901.—El Admi
nistrador de Hacienda, Ricardo Cisneros.

SECCION QUINTA

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 
militar de esta plaza: .
Hace saber: Que á las once del día 27 del actual 

se celebrará un concurso en la Comisaría de Gue
rra de dicho Establecimiento para la adquisición 
de varios víveres y artículos necesarios en el mis
mo para el mes de Diciembre próximo venidero.

Los que deseen concurrir á dicho acto, presen
tarán sus proposiciones, de diez y media á once 
del citado día, acompañándose muestras de los que 
ofrtzcan y sujetándose para su reconocimiemto, 
entrega y pago de los mismos, á la relación y plie
go de condiciones que desde hoy se encuentra en 
esta oficina á disposición de los que deseen ente
rarse.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1901.—Enrique 
Lacadena.

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieroi de Gamboa, Canalea y Puertea

PROVINCIA DE ZARAGOZA

r
ferrocarriles.—Expropiaciones.

Rectificada por el Alcalde de esta capital la re
lación de propietarios á quienes se ha de ocupar 
terrenos en este término municipal, con motivo 
de la construcción del ferrocarril de Utrillas á 
Zaragoza; esta Jefatura ha dispuesto se inserte 
á continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
viuciu, á fin de que como dispone el art, 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 del reglamento 
de 13 de Junio del mismo año, puedan hacerse por 
las personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de 15 días, las reclamaciones que estimen 
oportunas ante la Alcaldía de esta ciudad, en con
tra de la necesidad de la ocupación que se intenta 
y en modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1901,—El Inge
niero Jefe, Juan Llanas. ,

<1 
1 
r: 
á.

d

fi

e.
P



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 847

Relación que anteriormente we cita

Númere 
de 

orden.
HOMBRE DE LOS INTERESADOS

CLASE
DE T1ERHA Ó FINCAS

PARTIDAS
EN QUE RADICAN

NOMBRE
DE LOS ARRENDATARIOS Ó COLONO»

1 Sociedad anónima «La Azucarera de
Aragón».............................................. Acampo. Acampos bajos. D. Estanislao Fraile.

2 Herederos de D. Cefermo Peralta Za
ragozano........................................ Campo regadío. Plano de la Cartuja. Segundo Carrato Vicente.

3 D. Ramóu Sural 3 franco..................... Idem. Idem. El mismo propietario.
4 bl mismo..................................'........... Idem. Idem. Idem.
5 Herederos de D. Ceferido Peralta Za

ragozano.... ................................. Idem. Idem. D. Segundo Carrato Vicente
6 D. Tomás Sauz y Ara........................... Idem. Idem. Marcelino Balleste Salvo.
7 D. Teodoro, 0.a Miria y D. Miguel 

Urbez Pmilla y D.a Petra Vicente y 
López....... . ..................................... Idem. Idem. Los mismos propietarios.

8 I). Francisco Moncasi y Ünstel............ Idem. Mem. D. Jenaro Ostalé y Jiménez.
9 D. Jenaro Ostalé Jiménez..................... Olivar. Idem. El mismo propietario.

10 1). Francisco Moncasi y Castel........ Campo regadío. Idem. D. Jenaro Ostalé y Jiménez.
11 D; Florencio Sinués Olivan................. Idem. Idem. Eugenio Molina Amas.
12 D.a Timotea Herrero y Be .asque. ... Idem. Idem. Las misma propietaria.
13 Compañía de los ferrocarriles de AL, Z. 

y Alicante, (red Catalana)........... Yermo Idem. Idem.
14 D. Mariano Vihuendas y Cásalo......... Campo regadío Idem. El mismo propietario.
15 D Arturo C.avei > Nieto..................... Secano regadío. Idem. D. Anselmo López Lahoz.
16 D.a Enriqueta de Zuro y Junen .......... Olivar. Idem. Manuel Abad Ariño.
17 D.B María del Pilar Lezcano y Lasala Campo regadío. Idem. Lorenzo Quilez y Martín

18 D. Román Vicente y Bernis, D. Am
brosio Olivan Tomey y D. Manuel 
Marqués y Rived............................ Olivar. Idem.

Bernao.

Domingo Izuer y Conejo.
19 I). Antonio Miranda Foudevibi......... Campo regadío. Idem. Andrés Minguilíón A llora.
20 D. Florencio Sumes uhváu................. Idem. Idem. Mariano Peg Lázaro y D. Vi-

21 Herederos de D.a Justa Domínguez, 
viuda de D. Timoteo Sánchez...... Idem. Cavaldos.

cent» Montañés.

Gregorio Casaorrány Capilla
22 Señoritas Julia y Eloísa Arpaly Daiua. Olivar. Idem. Hilario Bazán y López.
23 D. Arturo Clavel y N eto................... . Campo regadío. Idem. José Cuica y Polo.
24 D. Román Espinal y Llasa................... Idem. Idem. ■ El mismo propietario.
25 l).a Josefa Luiente y Mulada y D. Cos

me Mi lian y Andrés....................... Idem. Idem. D. Cosme Millán.
26 D. Benito Soda y Belenguer............... Idem. Idem. Mariano Salillas.
27 D. Uris¡)in Esteban e Izquierdo........... Idem. Idem. Santos Vicente.
28 D. Manuel Marzal é lusa...................... Idem. Idem. El mismo propietario.
29 D. Antonio Miranda y Fundevtla....... Idem. Idem. D. Luis Casabiel Villarín.
30 D.a Lucía de A: mijo y Segó vía........... Idem. Idem. JoséCincay Polo.
31 Excma. Diputación de Zaragoza......... Idem. Ra válete. Granja experimental.
32 Excmo. Sr. D. Andrés A. Saiaber y 

Arteaga, Marques de la Torrecilla, 
de Ciudad Real y de Navahermusa . Idem. Idem. D. Ramóu Alconchel Blasco.

33 Compañía de los ferrocarriles de M., 
Z y A., (red Catalana)................ Estación de! Bajo de 

Aragón, llamada co
munmente de Capa. Idem. Minas y ferrocarril de Utrillas.

 StóÜUluN SÜX I a

El repartirnieuto de la contribución subre la ri
queza i ústica y pecuaria de este pueblo, para el año 
1902, se halla expuesto al público en la tiecreia- 
ría de este Ayuntamiento por tiempo de ocho días, 
á los efectos reglamentarios.

Alconchel 13 de Noviembre de 1901.—El Alcal
de, P. O., Urescencio Mendoza, Secretario.

Por término de 15 días se encontrarán de mani
fiesto en la decretaría municipal:

El reparto de rústica, lista de urbana sobre los 
edificios y solares, y padrón de cédulas personales 
para 1902.

Liquidacionee de ingresoe y gastos del presu

puesto de 1900; el expediente de exceso de gas" 
tos; y

Presupuesto adicional y refundido para 1901.
Talamantes 11 de Noviembre de 1901,—El Al

calde, Manuel Chueca.

Por téi mino de ocho días se halla expuesto a^ 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
reparto de la contribución urbana para el año 1902.

Anón 11 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Manuel Pérez. •

Por término de ocho días, contados desde la in“ 
serciúu del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, durante las horas de oficina, 
lus repartimientos girados sobre las riquezas rustí-
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ca y pecuaria y urbana de este término municipal, 
correspondientes al año 1902, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlos y producir las re
clamaciones que estimen procedentes,

Tarazona 14 de Noviembre de 1901.—El Alcal
de, Miguel Lóbez.

Por término de 15 días se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

El padrón de cédulas personales.
La matrícula industrial; y
Los repartos de contribución territorial y urba

na, todo para el año de 1902.
Berdejo 13 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 

P. O., Pedro Molinos.

Los repartimientos por contribución territorial 
y urbana, formados para el próximo año de 1902, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Moros 12 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Blas García.

Durante un plazo de 15 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento las cuentas municipa
les correspondientes al finido ejercicio de 1000; du
rante dicho período de tiempo podrán presentarse 
las reclamaciones ú observaciones que se estimen 
procedentes.

Ejea de los Caballeros 13 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Cosme Abadía.

Durante un plazo de 10 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se hallará de mauifie'to en esta Se
cretaría municipal la matrícula industrial, forma
da para el ejercicio de 1902; durante dicho período 
de tiempo podrán presentarse las reclamaciones ú 
ob-ervaciones que se estimen procedentes.

Ejea de los Caballeros 13 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Cosme Abadía.

Los repartos de rústica y pecuaria y el de urba
na de este pueblo, para el año natural de 1902, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría por térmi
no de ocho días.

Torrecilla de Valmadrid 9 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Fancisco Hasta.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguit-utes:

Repartos de contribución rústica y pecuaria y 
urbana, para 1902.

Padrón de cédulas personales, id. id.
Matrícula industrial, id. id.
Expediente de adopción de medios; fijándose pa

ra la piimera subasta el día 21 del corriente.
Bureta 14 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 

Jesús Martínez.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa, se 
halla vacante por enfermedad grave del que la 
desempañaba: su dotación consiste en 562 pesetas 
50 céntimos por beneficencia, por término de nueve 

meses, y 1.312‘50 que importa el reparto de igua
las por dicho tiempo, hecho con los vecinos, á cuya 
cantidad le saldrá responsable una Junta de contri
buyentes.

Se admiten solicitudes por 15 días, á contar des
de la fecha del presente anuncio.

Carenas 10 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Joaquín Melendo.

PARTIDO JUDICIAL DE SOS

Afio de 1902.—PRESUPUESTOS

Re l a c ió n  de las cantidades que los pueblos de este partido 
han df. abonar al fondo especial de obligaciones carcelarias, 
durante el año 1902, según presupuesto aprobado por la 
Excma. Diputación provincial:

Sos 12 de Noviembre de 1901.—El Alcalde, Pedro Araiz.

PUEBLOS
Cuota anual

VeeetM.

Cuota 
trimestral

Peseta*.

Artieda............................................ 4*7*13 11*78
Biigüés........................................... ^‘60 14-40
Biel................................................... 296''22 74*18
('astiliscar...................................... 20b*28 52*07
Escó................... .............................. 83**78 20*95
Fuencalderas.................................. 54*'73 13-68
Jsuerre............................................. 86-33 21-58
Lobera............................................. 110-73 27-68
tongas ............................................ 119 0*7 29*77
Luesia..................... . ...................... 336*79 81-20
Lorbés ............................................ 67 53 16*88
Malpica . ... ................................ 41*29 10*32
Mianos......... .................................... 46*97 11*74
Navardún........................................ 110*63 27*66
Pintano........................................... 97*37 24-34
Ruesta............................................ 155*24 38-81
Sádava......... .................................... 643*57 160*89
Salvatierra...................................... 2o9 27 52-32
Sigüés ............................................ 159*67 39 92
Sus................................................... 914*06 228-52
Tiermas........................................... 237*97 59*49
Uncastillo........................................ 727*87 181*97
Undues de tenia............................ 147*21 36*80

24Umluéa Pintano ........................... 95*98
Urnés............................................. 112*21 28*05

To t a l  ...................5.168 1.292

PARTE NO OFICIAL

Gafé de Ambos Mundos.—Sociedad anónima

La Junta de Administración de esta Sociedad 
ha acordado convocar á Junta general ordinaria, 
señalando para su celebración el día 28 del actual, 
á las tres de la tarde, en el salón de actos del es
tablecimiento. ,

Los señores accionistas que por poseer cinco ó 
más acciones tienen derecho de asistencia á Junta 
general, pueden acreditarlo en la forma que dispo
nen los artículos 14 y 15 de los Estatutos. 

Zaragoza 16 de Noviembre de 1901.—El Direc
tor Presidente, Juan Lasaca.

IMPRENTA DEL HOSPICIO 1


